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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:
FELIS NADAL

Nombre

EM¡LIO
N,IF /D N I/N I,E

20008420F
Fecha Nacimienlo:

23/05/1969
Sexo:

MUJER

Dom ci[o, cal]e o plaza:

CL FERROCARRIL ALCOI 110 PO2 4
Código Postal:

46701

Localdad y Provincia

GANDIA (GANDIA)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDtTo. vtsA cLAstcA DENT FICADOR UNICO DE CUENTA 4118870011641005

Tomadordel f0 ado €Pao oZ ooooo 5ár3 I

La persona identific¿da anlenormente ha decidido cofltralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un sequro de prolección de pagc para las contingencias de Fallecimiento,
lnc¿pacidad Permanente Absoluta lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacon con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA. todo ello con arr€glo a los
paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Paniculares de los contralos de seguro reseñados a continuación.

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El présente contrato se r¡ge por las CoNDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Eni¡dad Aseguradora, que', en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto lor separ¿do. L¡s cláusulas de las
CONDICIONE-S GENERALES son de$aroll¡das y, en su caso, modificadas por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas robre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactoE contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confo;me a los art¡culos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de ¡oviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de e,ntidades aseguradoras.y
reaseguradocs el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la prerente declaración, las notas informat¡vas redacladas de
forma clara y prec¡sa eñ relac¡ón tanlo al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Pema-nentelbsoluta como al s€guro
que cubre láíconüngencias dB Desempleo; Hospitali¡ación e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rubr¡cas "l'lota lnformatiya Seguro protec€ión de

Éagos PPI Tariebs 
-y 

"l{ota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente. constando asimismo en estas Cond¡c¡ones
PaAiculares, lo¡ extre'mos ex¡gidos por el artítulo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras. lgualmente d¡clara que ha obten¡do exclus¡vamerte un asesoram¡ento del med¡ador de l¿ póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación delleguro la documenlación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos ¡12 y 43 de la Ley de Medi¿ción.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Dato§ 15/'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a eiecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tom¡dor/Asegurado en

páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el fonadofiAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Part¡cular6" de la póliza de CNP PARTNERS, que ñguran anexas a este condicionado.

Hecho por dxplicado, en [4adrid a 05 de JULIO de 2016

EL TOiIADOR/ASEGURADO CNP PART¡¡ERS DE SEGSROSY REASEGUROS, S,A

Cuenta corriente de domic¡liación del rec¡bo de rimai La misma asociada a la ta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.596 LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.596
Fecha de Solic¡tud: 2710612016 Duración del Sequro: Llensual Renovable Fecha de Solicitud: 27106/201 Duración del uror [¡ensual Re¡ovable

GARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecimientoe lncapacidad Permanenle Absoluta por enfennedad o accidenie

Cápitál Asegurado mensual '12olo del saldo pendienle de pago a la fecha de liquidacion

mensualde la inmediatamente anlerior a la Iecha de delsiniesko
GARANT

Incapacidad Tempolal: Trabajadores
por cuenta propia funoonados
públicoso por or¿nta aléná col
indepeñdenoa de la relación l¿boral.

Prestaoon Máxima
10 oJot¿s consecu¡vas /
18 allernas

Capital ¡,1áximo

Carencia nicEl

1 500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURAOO COMTRATAOO:

Elsaldo pendienlede pago en elinornenlo de produorse elsmieslro

30 dias
0 días en caso d6 á@idEntÉ

De6empleo: Tnbalador6 por orenta

aiena con contato inderi¡do de

dlmqón superior o Eual aOmeses
con jornada laboral igual o superior a
13 horas s€rnanalos. Exc@to

Funcionanos Públicos

Capital f,¡axinro

i0 orotas consecutivas /
18 allsrnas

1 500 Euros/m€rsuáles

Carencia lnicial: 60d¿s

CAPIALASEGURADO AXIMo CONIRAÍADOI
Ouince mil (15.000) e!106

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Suor6¿l en España con c¿rácter irrevocable

Prestacrón I'láxrr¡a

Mod¿lidad de Prima: Prma l'lensual

NombreMediador: Bardáys lt4ediador, Operador de Banca-SegLros Viñqrlado, S.A.l-l

B¡IICLAYS VIOA Y PEllslorlEs cdrpáEd.s.gr6.SA! Pbad6Cc¡cn 1 230'15 Mádi¡ R M lrádrd 1 356 F @l.r
CNP PARÍ ¡EFS DE SEGIIROS Y FEASE GU ROS S A isláodP€lirmirs.etld.iLdnd b.iol8l9Gd riroll99r Se3!ddlórod¿

I |i7028, l¡sio l' -fl lF A75Ca€15
SdEdá,les lCb 195 hq¿ n¡ S 2¡0 rñd 1D ñ F A 235313¡5

Preslaoon ¡,láxima

Hospitalizac¡ón: f¡abajadores por

cuenta propia, funcio¡ariog püblicos o
por cuenta alena con independenoa
dé lá 16lá0óñ láborál

lgualmenle estarán cubisrlos por la
garantia de hospilaiizacioñ los

Tom¿dores/As€guÍados que e¡ el
momento delsiniesho no desempeñen

una acblidad profesron¿l rer¡unerada

1 0 cuolas consecllivas /
18 altemas

Capital L¡áximo 1.500 Euros/mqsuales

Carenoa lnicial
15 dias

0 dias sr aáso de accidentr

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC SLrcursalen Espáña con carác1er irevocable

Modálidád dÉ Primá: Pnmá ¡"rlens!á

Nombre Mediador Earda'§ [,{ediador. operador de Banca-Seguros Vrnculado, SA.U



I\ coNDlctoNEs GENERALES
!f,Sl crnrxens , SEGURo DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
áo2i r¡n"d lE.p,ña)

LEGISLACIOI./ APLICABLE
Ei presente aontrato de seg!ro se enoJenlra somelido a ia Ley 50/1980, de 8 de oclubre
de Conlrato de &guo, de a Ley 20/2015 de odenádón supeNisrón y solvencia de las
entdades as€guradoras. asi como el Real Decreio 1m02015 de orde¡acrón
s!petuisón ysolvenc¡a de las entrda¡les aseguradoÉs y disposrciones conmftlanles, y se
regirá por lo con!€ndo en la Pólza y en los reslanles documenlos conlracluales
fl co'rrol de l¿ aclrvo¿d de l¿ Elld¿o ¡seAurado,¿ C\o PARII\LRS oe Sea-ms !
Redseguroq SA (en aoelarte C\P PA{rNIRS) co¡ oo.rcro e_ Madin C¡
OL'ra"dt.no, 1" '0, colesponoe a la Dtrecoon Gener¿l de Spq"os y londos de
Pens,ores. deperd e'le oelV r$le'o de [conorra y Conpelnvioad de Esr¿do Lsp¿io,
PRELIIIINAR, DEFII{ICIONES
Enlidád A6eguradola. Énlroad oue. a carbio de la p.Írfa. asu.re ,á mDelur¿ derne5go
objelo de este conlralo y gáranlp¿ eL pdgo de las preslacole! qle corespo.da con
¿Íeolo a las condoones delmEmo
Tom;¡dor del Seguro. Person¿ que sLscnoe el @nrab de segrro y asJrne sls
oblqáoo1es e\c€pto lds que Fr su n¿lLrále./e debár ser ¿surd¿s po'elAse!"rádo
AseEurádo. Ls.¿ perso^¿ frs c¿ soore ra que rec¿e elnesgo f. egle crso se.¿ e lrlurar
de E larct¿ ertda por B¿'r.l¿ys B¿nk olc SJcursal en Espata 

' 
q.e debe" se,

'eside¡le e¡ Fspaña lerer rnae¡adslle¡o.oioualalSaiose n{erior a 65 anos e1e
Tome"lo de mnlralacón de a drl¿ y que se erLuenla lrabáia4do ?nL^eradameqle
en Lspa'¿ oacio de dll¿ áll¿ ea a Seq"1d¿d SoLra. lrLtu¿load. o Moniepro o rslilLoon
anáma
Bene¡fciario Ba'oays B¿nk Pc sJLUrsa'el tspañ¿ cor ca ¿cE',_revoc¿bk
Caoitál Aseouredo. Canldad esldbiec{d en ás Condcúnes PancLdres o-e
.e¡iese"ra e lnrte de a pe$¿oor oe CNp oAoT\ERS.
Fallec¡m¡ento: oerdida de a vid¡ debdanenrp acrcd'ladd po Lelrncado máico de
defunclón o dec aración de ausencia
lncapacldad Peri¡anente Absolutr: La sluacon Iis ca ¡Íeversibe conslalada
rráj."a'nerlp proroc¿da po' cuaquie L¿ucd o'qrdda ndependierler¡e_{e de l¿

louflao de, AseqL'ado y delermna'G de l¿ rol¿l inephud der Tsmo para e
T¿rle1'nre1o pernalerle de oda ¿cr,vd¿d ¿bordl o prolesio_¿l ! qLe debe ser
dr¿qrcslradd por L^ "Édlm de ¿ SeqJrúdd Sou¿ o as,T l¿do
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los o¿los qup @nstJr en las Cono'oones P¡rlrL a?s y Gele?lFs de esla polza a5r
m-ro en )- Laso. ¿ solcrlLd oet sequo ! oenas declar¿crores del -or¿oor y

Aseo-r¿do lormán 1¿ basede esle conlrao de seo,r
Ll -onador de seqJ o pod€ reclana. ¿ C\e ÓAa_NERS en el piazo oe -1 nes o
collar desoe ¿ eltto¿ de l¿ pol ¿¿ p¿" qLe sLos¿re las discrep¿loas e{Slen,es e1'e
és1a y la Soclud de seguro o las cláusu as con!€nidas Transcunido dicho plazo sin
e'ectuar lareclarJ(io- speslaráa od9pue.toenl¿po12/
SEGUNDA OBJETO OEL SEGURO,
¡/e¡lfas se encuentre en vigor elpresenle conlr¡to e seguro cubae elFallecmienlo e
lnc¿pacid¿d Permanenle Absolula por enfermedad o accrdenle. CNP PARTNERS
I qu dará e¡ c¿so de que se produzca u¡ srnrestro oJbkrto el saldo pend erle de pago en
e momenlo de Droducirce e sinÉstro con el llmlb rnáximo de 150Cr0 euros En ei
supueslo de f¡lleciñienlo, sra feche de iquidacón de la prcslación e saldo pendienle
hubie¡a srdo salislecho por os heedeos el mpoie de a prestación será fansfendo por
B¿rcl¿rs Banl Plc SLrc!rsa en EsD¿ña a los mismos
TERCÉRA, CONDICIONES PARA CON]RATAR
Fs a pe sora fscá soo? a qJe'ecae erresqo. En esle caso ser¿ e hlJl¿'de la Éiela
enrrda po,Ba,cláys B¿11. Pc SLc".s¿l en Esp¿ñ¿ / qLe &bera ser re<,de1'e e-
Esp¿ña lere' ura edad < peror o rg"¿l ¿'8 ¿ños p i te'ror ¡ 65 años en el norenlo de
conlratacion de la poliza
CUARTA, LIIIIIACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan ercludos de la cobelura delprese¡le seguro bs siguienles siniestros
Fallecim¡entoi
1T-Tor silcldlo del asegur¡do ocurddo denÍo del primer año coohdo de6rh l¡

fech¡ de to.n, de efecto del contrato.
2l Si el F¡llec¡ñiento sé produiara coíto cons¿cuencia do úna enlemadad

cooocida oor el fomador o por el Aiequr¡do con ¡nteriodd8d . la celebración
del presedt¿ co¡f¡lo, que iro haya sído debidámenh decl¡r¡d. a le Entid.d
Aieouradora.

lnc.trrciáád P€ñÍrneñt vAbsolut :

1eB 
'n-iEñen1'o-ñE.niñro'cas 

v úaumrenro¡ meorcos oomanoeoos Dor er' A.egurado excluiiv¡ír.ntdpor rá¡on6 esteticas, s¡empc qüe no sé ddb¡n ¡
!6aüélas dé accldenler, aar como lai lasiones o enfemed¡des causadas
vol!nt¡rhmente por el Asegurado.

2) LeÉ producid.E c[ando él A¡égorado Ée encüerlre bajo l¡ influcnciá de
alcohol er la rangre, drog¡s tóric8s o eshipefacientes no pre6cñlos
med¡c¡mente; lo9 que ocurran en e6tádo de peduóáción mentil.
sonámbulismo o sn dis¡lio, luchi o nña, erceDto c¡m probrdo de lest¡ma
defen3a; asi como los derivsdos de una acfuación del¡ctrvá del Asegurádo,
declar¡da ¡ud¡cialmente.

3) Cu¿louiér¡nformedad, dolerc¡., lesión o eit¡do cuando el AseguÉdo haya' recib o disgnosüco y,o lratiñiento en los 12 mciés ¿ntadorca ¡l ¡nlclo de la
cobeftrÉ de le orcBente oóliua.

{) Las cauladas 9br teremoto3, erupc¡ooeg volcánicas, inundacione6, rádiación' 
nuclear o conúminsció, r¡diaclivi, gueraB, derhEda3 o no y fen&rerC13 de
carichr teroriati aal coño cualquler otro f€nómeno de n¡lür¡lez, sismica o
íreteorolóo¡c¡ de cadcter extraordinario.

5) Lss deriyalss de le part¡cipación dGl Aaelul.do en aararas de vehiculos a' 
molor y hs que r€ulten da la práct¡ca de auslquier deporte profesionál y le6
ocasioñ¡d¡6 por lá conducción dG vehrculos ¡ rilotor sl el Asagurado no est¿
en polesión do k auto¡ización adm¡rhuaüv¡ corerpondieob y, eo cualquier
.á.a ld. d.dvedos d.l nso de motoc¡clet8s. see corio conductor o como
ocuDanla, y lag ac¡écids3 durante viajes Bubmádno6 o dé exploraclón, arí
conio lor de evi¡c¡ón, é¡capto @mo iarajerog de line¡s comerciale6, y €n
qeíer,l todai ¡quelhs ocudidss comi corisecuenci¡ de le perticipac¡on del
AsegurEdo efl todo ácto noloÍem.nto p.lioroao (ercepto si sa tlet¡ dc salvar
una vide hurnenál

Adomas, §o encuenÚañ ercluidoc lo9 riesgos exf¡ordinerio§ cubi.lot por el
Consorcio de Compensación de Seguro§.
OUINfA. PRIMAS
, á pr ra del sequro es mensud ysú mmle 9e'¿ e ,esL hado de ap icar rersL¿ mer le
0 21¿72% soore el sado Deld'e1le erslenle (npueslos y ?cdrqos ircl- dos) e\.sle4le
en ¿ullin¿tctaoe iqudaciol rer s.¡lde la la'.el¿ de qéd loque se "¿y¿'ealz¿do

En el supueslo en que los mpueslos leqalmenle repercltibles, qle gravan la prmra de
segurc aumenten o d smnuyan ¿ prime se vera eumerlada o disminuid¿ en la m sma
pfopofcon

SEXTA.IOMA DE EFECIO
La poL'rd loTará e{eclo. Jr¿ vP7 ha¿a SidO S.SC1I¿ tD'erTOnaOOr ¿p¿drdela\2¡
horásde ¿ leclra de paqo delrecbode prrna

SÉPIIMA, DURAcÉt{ DEL SEGURo Y DE LAs GARAI,If IAS
El seoLfo lenola una dur¿con rnens-dl con feno¿acon á-romárc¡ siernofe o..e !e
encuei lre {qene e' mn raro de lalel¿ de creo,to ¿socrado ¿ esle 9q-ro \o oDal¿nte
se F\linqri¡ pl sÉq-o / lds cobefl'as ce.¿'án Étrr e' ra lect- e1E o l¿ rc¿!ácdao
Der-r¿'enle Abso,Lla del Ásert-?oo oor cJrLercon de conr¿to de larela oe ccollo
dsoriado a esle seo,'o oa'iaz¿rlarenguaoadoe seqJ.o el la qLe elAsegJraoo
hava cÚmódó loc 6¡ ¡ñ.s riÉ pd¡d
De acuedo coí lo e3tiblec¡do en oleÉiculo 22 de lá Ley de Contráto de Seguro l¡§
partes pueden opone¡gc a la póroga del contr¡to mediante un¡ roül¡c¿cion
escritá e la olra parte, efecturds con un pl¡zo de dog megrg de anticipacióñ r l¡
concluaión del pen'odo del seguro en cuño, cuando la oposicion e la piórrog.6.á
ajercitada por la Entidad Asegundor¿: o b¡en cor ü¡ me3 de antélaclón cu¡ndo la
opos¡cióo a la prórog8 sea ejeclláü por el Tom¡do¡Asegurado
OC¡AVA. OERECHO OE RESCISIÓN U ILATERAL
El Toñádor t¡ene la lacultad de resolver lnilaterslmente él corltrato conlorrE a lo
previsto en 3ñiculo 83 el de la Ley de Conb¿to de Seguro. A tal electo, deberá
didgiEa por ascrilo a CNP PARTNERS o por por teléfono en el número de B¡rchy3

ed¡¡dor, Oper¡dor de SEnc¡ Seguros Vinculádo, SAU,901 010 m3cn el phzo de
30 dia6 naturale6 riguiert$ á le leciá en que le heye sido entreg.de le póliz¡,
produclendo sus electos desde ei prlner dla háó¡l l¡bor¡ble en fúadrid 3igu¡erle a
lE recepción por parle de CNP PARTNERS devofuiéndosele al Tomador la pnma
págáda, s¡n reperculilÉ€ ningún 0eslo ricomiEiin edicioná1.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracler st cas de la polza no se admilen rnod licac ones de seguro

DECIIIA, IIODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá con6idera6eque eri8te agr¡v¿cion de rie6{o, cu¡ndo se produ¿can c¿mbio§
en la prolesioí, rcridercia o, er su cú0, activ¡dad deportiva que supongá un¡
silu¡ción más oel¡orcsa DEra l¿ vid¡ o la salud, resoecto de las inicie¡menle
declárada6 por i¡l ióriadoi-Asoguledo €n el cucstioned'o faailitado por la Entldad
AsegurádoÉ pára tal l¡n, él cual se oblioa a poner en conocimiento de la Enl¡dad
Asegurador¿ ilich¿s circunst¡ncias pudiéndo é6ta ef€ctu¿r, §i procade, una nueve
lañfcación de le primá o recháao del nueyo €sgo aitablec¡do. En el lupu6to de
que se produje§e el recha¿o de la nueva s¡fuáción de iesgo del Asegur3do, e§lé
deFria de est¡r cubierto por las g¡rantiat descrilás en elpresonte coídicion¡do
dándose por final¡zádo élségüro.
UNDÉCIMA, DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se preos¿ra ¿ squenre docLnenr¿cón p¿" el aboro de a p'eslacon Dar

f¡llecimienlo:- Copia legible delDNllNlEde Asegurado (anyerso y reverso)
Cen ficado lileralde Defunc on
H islonal clin co o Cert fcado nrédico expedido por quién haya asislrdo á AsegurMo
dorde s¿'eco¿ a'recederles pecona,es orge_. fec^a oe dr¿gnost'co elolucon /_¿ura'e7a de la enfe'Tedad o accidenle que cJL$ e 'alLeúnle1lo o er sL c¿so,
lpslnono oe ds dr,ge"c¡s lLdrcales o oocl T ellácó1 dcreorEr va s es,e lubie ¿
sido Dor¿ccidenle
Ce1úcado em(do po' la er,dad bal.ar¿ en la oue se ¿credile e' s¿ldo oe_dÉ1le
d" ¿ laiel¡er la'eche de oc-'rpici¿ de s4reslro.

Todo6 loa ¡uslilicartéa docüñentales habrár de prerenl¡rge debidamente
leoiliz¡dos, aalvo oue ls Enüdad Aseouradora no lo cons¡dere lreciso. L¡ EnÜdad
aiegurádoia 6€ rdsefie el do¡echo_dc aolicitar documentad¡ón adlc¡onal ¡ ls
menalonádá oreviamentevde condicion¿r el o¡oo ef€clivo de las Drestacione! ¡ 6u
rcccpcioí cuindo esla intomación d¡cional lüerá preaisa a lin ¡e: lllv€dñcar el
derc¿ho del Benoñciado a pércibir l¿ preataclór y de (ll) deteminar el tr8lamiento
firc¡l oue la Efltidád Aseour¡dora deba eolicar o l¡3 ach¡sciones oue ést¡ deba
llav¡r ¿i cabo con obieto de ercluir cualquier responiábilided da indbla rlscal que
pudierá s€rle d€ apliieción an sü cálid¡d de pagador de It preit¡ción.
ta c¿so oe ¡ncápac¡dad Permanente Absolul¡ po cualqJ e .a-s¿ de AsegJ?do se

lt"o8"otl,; *'0," o. o^,,*,e de ásegurado (anverso y reverso)- Resol,co_ de'capaco¿d em,lda po' l¿ Seq rrid¿d Socal u orqdr "To conpelenlp- Hisro'ia (lni(o o Ceflrficaoo néo m e¡peordo por qurer *¿ya ¿sÉtdo ¿l ¡6e0L"do
dolde se r e@ia ¿nle( eoer Es pelso1¿les olqe¡ fecha de d dqlosl m. e ¿o Joo- y

¡ar..rález,r oe la enlemeoao o acardenle oúe causo la mvdlider o. e1 su calo
tesumonio de las dilig€ncies ludiciáles o docirmenl¿oon acredilaliva s ésle hubiera
sldo por acodente- Celiiicado emilido por la enlrdad bancaria en la que se acredlte el saldo pe¡dienle
de le lenelá en lá fecha de ocuÍencra delsinreslro

-ooos os -9lfa¿rles oocJne-t¿Es habfar de pelen ¿rse oeoodne-e ,egrliraoos

salvo oue ¡ F-road ¡"eol?do d ro omltlde'ep'euso
Comorob¿oon de ¿ nc¿oecd¿d
5e phctuaz oe nL,r,o ácueroo ertre ¿ Flldao aseg-'doora / e Aseg,.¿oo o e_ sL

deleclo, @n os Benefic ar os De no , c¿nzáfse acuefdo enlre las parles, éstas acrerdan
somelerse al poced r¡ ¡enlo de com probac ón pericia elablecido en el a(icu lo 38 de la
Ley de Conkalo de Seguro.
Lá Enüdád Aseouradó¡s se re3e¡va elderecho de solicilar docuñent¡ción edicional
a l¡ menciqladá previáment€ y de condic¡on¡r él pago efecllvo de la3 plestac¡one¡
a su receocion cu¿rdo esla ¡nform¡c¡ón Edicion¡lfuera precisa a fin de: (l)verificer
él derecho del Benefic¡srio ¡ percibir la prest¡cion y de (lll determinar el
tr¡tamienlo fscal que le Ertidad A6egur¿dorá det¿ ¡pl¡car o las ¡c1ü¡ciooes que
é6ta dobe llovár ¡ cábo cor objeto de excluir cualqu¡er respons¿bilidad de indole
ñscalque pudiera serie de aplicación en su cálidád de pagedor de la preataclón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescrpción de los clerechos que se deriven del presente confalo será de
clnm años conlados a parlrrdeldia en que pudiero¡ elerc larse

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpueslos y reca rgos que se deban por razón de esle mnt€lo r bu1a.án conbrme a

la Legislacón vigenle en cada momento §¡endo porcuenh del TomadorAsegurado o
de los Benefic¡áíos selún pro.édi.

MruRALE¿qOEI RIlS6O CUB]ERTO V'dA

ErPá]o.23u3MADRD1EsPAnA)-r.g015?434o0F'3491s,!?1
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VIDA TARJETAS

Mi¡3R. OT LÁ ASEGIRA NÁruRALE¿a-EL Rrasco cuBERro v@

OECII.IOCUARTA, JURISDICCIÓN
Elpr€ser le conrraro qred¿ sonehdo a la lur sdiccon e§p¿ñola y. den[o de ella, será luez
conpere,rre pd,a e coloc'merlo de las ¿coones def,/ad¿s del mismo, el del domicrlú
delTorado. Acpgurado a culo elecro ésle des,gna,a L' donroho eñ Fspaña en caso dp
oue elsuloesluMese srlLrado en elexlraniero
óEc¡¡robu¡NTA. cLÁusuLA DE ri/bEm EAcróN poR Er coNsoRcD DE
COT,IPEi¡SACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECINTIENTOS ETTRAORDINARIOSEN SEGUROS OE PERSOI{AS
D€ mllorrdad co^ lo efableooo en el lexro refuldrdo der EsElr,o leqa. oel Consorcio
de CorDer saoón de Sequ os aprobado por el Real Dec€'o Lpq sl¿Lvo 7?01)¿ de 29 de
ocl.or", y noor'caoo por l¿ ley 'rl?006 de 16 oe ratl] el 'omador de u. Conlc o de
Seq rro & los q-e oeb 1 oblgalolanenle irco'por¿r 'ecarqo ¿ favor & la r)l¿da e^load
oLblar emDre§er¿l rcne l¿ f¿o-ll¿d de convenir L¿ coberlura de los nesoos
e¡faord¡a.os (¡'r cualqLer t4rdad Asegurador¡ qJe eJr ¿ laq ondicare! p'qi¡ac
por la leghlación vlgente
L¿s rrder¡.,2¿cores oeflvad¿s de !-estls producidos Dor a@nEomentos
e¡raordnariosacaec.ooser Fspa"¿ yqueaFcle^a,resgosp_elacilLados ytanb,e"
os ¿creodos en eL e\lra^Je'o c-ardo el Aseqrado telqa sL resdencrd rabrruál en
Lspdña sefal paqao¿s po'el Consorco oe Compefgacol de Seguros c-¿noo e,
Tomador hubiese salisfecho os @respond€nles recargos a su favor y se produjera
alquna de les sGuienles sluacDnes
¿) oue e rEsqo er?orcrr ¿ro orb efo por el Ccr sor.o de Corpensacon de Seguros

.o e9e amp/ado po' la poliTa de cpql'o m r,?t¿da co r a [r liCad Asequrador¿
o, oue. ¿"n esr¿4do ¿npa'ddo por diché pohre de sequro as oorqaoonec de ¿

tlldad Aseg-r¿do'¿ no p-die'¿n se, c-nplidas por haber sdo deLla,dda
udicranpne en co_c"Bo o po¡.\la'sLjpla a Jn proc€d mienlo de qudacon
nrer,,enda o asrmrda cor elconsorcro de cof¡oens¿con de seouroc

Ll Lolsorco de Conoels¿col oe SeqL'os atJsÉrá s,J actu¿oon ¿ o drsoLeso e" pl
Teloo_ado FslalLlo eqa . e" l¿ .ey 50'1980'dp I de ocrLorp de Collraló de SeqLo
en el eegbaro^rc oel iegL'o de 'esgos e'l?o dnarcs. aprocaoÉ por el Real Decreto
100 200{ de 20 de hbero. yer las disposcores corpienerral¿t
I RESUMEN DE LAS NORI'AS LEGATES
1. Aconteclm¡erto6 extráodin¡dor cublenog
al -oq srgu p-lps feaónenos oe la na u? p1a lF-pmobs t m¿ era,os rnJndaoones

er'ao,din¿rias (4cluyendo os eab¿les de -rrr). Érdp(ones volcánlcas, reFpesl¿d
ccorc¿ ¿lprc¿ ln(lr/eloo os ¿€nlos e4"o'o,fa,os de ácha! supeloe! d '20
kr¡/h y os romado, ycaid¿s de meteorlos.

b) Los ocas.onados vole^¿me_le ¡,ro corseLuenod dp ler,rrismo. reDelór
sedcón motin y lur¡ulro popul¿r

cl Herhos o ¿cl,ac,ones de lac Fue?¿s ¡'nad¿s o de las ¡ue'7¿s y Cuerpos (h
Seq!Ídad en tÉmpo de pai

2. Rieso06 ercluido§:
el Loi que no den lugera hdemnización según l¡ Ley de Contrstode Seguro.
b) LoÉ oc6sion¿doa fi penonai aaáguÉdeÉ por conhato de 6eqoro di¡tinlo ¿

a-quellos en que-es obl¡g,todo el rec¿Oo ¿ f¡vor del Con3orcio de
compenteclon de sequft,!.

c) Los producidoa poi conllictot árnádoÉ, eunque no háya precedido l¡
declar8ciofl oficial de guer..

d) Los d-erivados de Ia energia nucle.r. sin peduicio de lo est¡blacldo en la Ley
25Jl964,de 29de ¡bril, iobre ener!¡¡ nuclear.

e) Los groduc¡dos por fenómenog de l¿ n.fur,leza dblintot a lor aéñ¿l¡doi at el
árticulo 1 de¡ R.llemerto del Seguro de Rielgos Eírsordinados, y an
panicular, lor prcducr(ros Dor élev¡cifu dél nivel frGeüm, movimientó de
ledará6. deGliz¡mi€nto o ¡Boítámiento de tefferlo3, despreídimiento de rocas
y fenómenos 3im¡1arc5, rálvo que esto3 lüer8í ocaiionedoi manifiesüñénte
por la ección del águ¡ de lluvi¡ que. E Bu vez, hubien prov@tdo en la zoná
una 3iluec¡ón de inund¡ción ertreord¡nida y se produ¡eran con crrácter
s¡multiineo ¡ d¡ch¡ inund¡c¡ón.

f) Los cáusadoi por ectuáciones tuñultuari¡s producidas eo el cuBo de
reuniones y nEn¡fcrtaclones llevadáa á cabocoñfo¡mo e lodispuestoen lá Ley
Orgánic¡ 9,1983, de l5 de iulio, regulador¡ del derecho de reunióIl, .si comó
dul.nts eltr¡¡ScurEo de hüelgeE legalei, B¡lvo que las cit¿das actutcionei
gudier¿n ler calil¡c¡drs como ¡contec¡mlentoa éxtráordií¡rio6 confonñe al
aniculo 1 delReglámento delSeguro de Riesgos E¡tBord¡nrrio3.g) Los cáur,dos pormala f6dalAsoquredo.

h) Los core3pondienter E 3in¡estror produc¡doi antés del pago de l¡ primera
orim¿ o cuando. de conform¡dad con lo est¡blecido cñ h Lev de Coñr¡to de
§egoro. la cobadun del Coraorclo de Compensec¡ón de Seguro6 se h¡lle
ruspendida o elseguro quede exl¡nguido por faltr de Dago dé ha primeB.

l) Lo. sinlestro6 quÉ poi su m¡gnítu¿ i gravedad lein c¡liñd¡do! por et
Gobiemo de l.liac¡ón conlo de.c.t¡strofe ócálámid¡d necionel.

3. Ext nsión dá l¡ cob.rtura
LJ cobeñL'a de os r¡e,§os e4r¿ord r¿¡os acalz¿r¿ ¿ ¿s mismas persola§ y suras
¿sequrád¿s que se havan esleblecdo e" 'a Doli¿¿ a pteclos de los riesoos ordn¿rósfr ¿s poh2as de seg-ro de rod que de acue do (or o prpvEto ei e contralo. v de
m1'ornidad mn ld "onaliva regL¿do? de ros seguros pnvdc,os qeneren pro,/is.on
r¿lemáhcá d cober,Ia del Co_sonio se 'etri'a ¿ c¿ott¿l en fesoo oare cad¿
Asegurado es oecrr. ¿ l¿ d'le€r ciá enlre la sLma ¿9e!-?oa y la Doeisión ,i¿ten¿trca
qLp'de colfomú¿o con a ro.n¿trv¿ otada. ta tl,lóao asdquraoo'a qJe la hrbera
emilido deba le.er colslluda fl Tpo,le core9oo.dE"p a,a oldda ptovlsor
male"alic¿ se'á >¿tsfpcho cor ld relcon¿da F-trao Á"eqJ?oor¿

II. PROCEDITIIENTO DE ACTUACIO}.I EI{ CASO OE SINIESTRO IT.IDEMNIZABLE POR
EL CO}ISORCIO DE COMPEI{SACÉN DE SEGUROS
Fn c€so oe siniestro el4os Beneñcjaro/s, o sus respectryos teprcsenla4les hoates
difectanelle o e lravés de ¿ Enld¡d Aseourador¿ o del Vedrador oe seouÍos deber¿,n
com Jn{zr. dentro de, pÉro de s ele o as oe hdber o conoc.do, la ocurÉndra de s,n,eslo
en á deleoacio¡ rea;onal del Cmsorco oue corresmnde seoun el Iuoár donoe se
prodJp et slnÉsÍo ,i corunrcaoon se lornil t¿ra er el modeto eirablecidoll ehcto a Je
eslá disponóle ei l¿ paq.ne drcb! del Consorc'o (www consorsequros.es), o en las
oficinas de és1," o de la tn¡d¡.i A.,eor. r¡dnn álo p.lÉnerá xl ,nr¡rsp lá fl.r¡,rmpnrá¿'on
que, según.a lalurale/aoe ras lesioies. se reqLiera
o¿ra ¿cla.ar cLalqu.er duda que pudrera sJrq[ sobre el poced,n.e-lo a sequ,r el
C¡nsorco & Comp€nsáoon de Sequros drspone de s&Jienle leléb'ro de Ale.con ¿l
Aseo r.rdo 902 227 665

DECIMOSEXIA, PRoIEccIÓN DE DATos
De coílorndad mn lo prEvslo en la -ey org¿rra r5r1999 de 13 oe DcEmbre de
Doleccion G Dalos oe Carácter Delsolal. E Enlid¿d AsEu.ádora rnio,me oe b
exislenoa de dalos de c¿rácler Frsonal tánlo en soporte ísico, mmo en soporte
automali?adoque pueden sersusceplibles de tratamientoode un fcherode su liluladdad
en el que se ,ndu r¿r los dalos qLe hán sdo €cábados pe? eldes¡.olo y c"rpliT€nto
del prese4le co¡lraro. y resoeclo del cual e,Tonaool AsEurádo oodr¿r ep.olar los
deÉchos reconoodos en la Ley y, ei parlicular. los de acceso reclifrcación y cancelaooo
de dalos, asi como el de ¡evocación del rronsenim enlo por la cesion de sus dalos y de
oposición. en los términos prévislos en la mencion¿da Ley y en s! nomalrva de
desarcllo, a lre!€s de esdto que podrá dirigrr a a sede soclal de la E¡lidad
Aseguradora, en Madnd d oóa¡diano 1o.P|ánla 2'-El Planlio o via E-Mail:
atencion@cnppan¡ers eu
Elejercicio de los cilados de€chos de acceso, reclifrcación c¿ncelación revocación del
@lserlinierlo y oposrc'or no suoo^dfá conr¿preslacon oe lt1gLr hpo pa.¿ el
TomadolAsegu¡¿do
Los daos pe'solales necesáfios p¿re et cdnphrenE del mntr¿to de seO,o €ndran
ca ácler oblqalono F1 c¡so de neg¿tva a facil a, oclos o¿lo9 no sei¿ pogbe ¿
celebraoon deloresente mnlr¿lo de seouro
MtDlar,llE L¡ ACFPTAC O\ -EXPRISA DL ESTA CLALSJLA tL
TOMADOR/ASEGURADO CONS ENTE EN LA CESION DE LOS DAfOS
rNCl UlD05 t\ tL VENCToNADo I ICIEEO d or€s Fnt.daoes oara el crmotimienro de
'res dieclamenle .elaconaqos @r ¿s lunoo¡es oara los oue lLeon sototáoos asi
coro con f¡es eslaohlms y actuarares y en sr cáso de orevencon oelftaude, v QUe
pLed¿n ser ced dos ¿ olr¿s Lnlo¿oes kequr¿dor¿s po. ?zones de co¿seqlró, oe
.easequro o de cesión de ca.ec:tambien Dodfán ser ceoúos a enldedes fnancleras los
dalos personales eslrrlámenre necesaros a efectos oe D¿qo oe D,Est¿üo.es Asimigrlo,
Ted alle la ¿cÁDl¿oon e@fes¿ de es á cl,usula. el 

'lonadorA*oLrado 
cons,enle en el

l¡atánreñto po a Ertdad Asesurador¿ oe lo9 dalos mnlendos-en e cuestonario de
s¿lLd, que en sJ cáso cunolinenle el Tomador/ Aseourado oáre lá contr¿l¿cion del
Se{uro 

'asr 
como de los QJé everluehenle Duedan e-c¿brrse de los rel¡nocn e"los

fiedcos oraclicados al n sro pa'a e cumplimiento y desarollo de, preselte segLo no
s,endo ooFlo de cesol a le @ros sa!o ¿ e¡ld¿des ¡segr,'adoras oieaseguzúras por
fazones de co¿s(lLf0 fe¿seq"lt o @son de c¿lefa.
Del mrsro nodo- el To,rador'AsegL'ado a.toa¿¿ á lá Ent.oad AseqJraoorá Da? ta
tr¿mrl¿ció4 de oraqLe'l,po de corJncacó1 que ésl¿ c'e¿ corvetre e faclt¿rle
re¿l.va a los cúnlralos sLscfiloscot esÉ Enndao necesarios para el oJnpl,n enlo de bs
mismos
o en aquelros casos el que a Ln[dad Aseg redora tenga L]n il.eÉs teg'timo.
16.- REGltrlEt{ 0E RECLAMACIONES 

-

El régime¡ d€ las rec amaciones sed el prevrslo en el añiculo 97 5 de la Ley 20i 201 5 de
14 de Julio de ode'¿cro. sJpels,o" y so.vercia cle las e4tdades ¿segu"doras /
fe¿segu r¿doras y ds@siciones mncofda¡les
El Suscriplor del spguro e Tor¿ooíasegu"do 

' 
elBeneñciaro o los Bere'ca¡ios, ¿s,

como sus derechohabientes. eslá¡ facullados pará formular queias y reclamaciones anle
elServiciode Reclamaciones de la Dir€món Gener¿lde Seguos y Fondos de Pensio¡es
mnf¿ la [nlddd ToTaoor'aseguBdo'a srconsderan queesla re¡liza prechcas aDJs'v¿s
0 tssiona los dercdos denvados de co1t.¿D oe seo.o
ET rel¿oon con o ¿nlercr se advele qre. pa,a ü adm gon y faTrlaoon de quetas o
red¿macones ante el Servco de Reoamacones sera rnorescrndrbte ¿crmtár nebér
fomulado lás quetas o recén¿cio"es peua¡tenle Dof esc¡lo el Serv.cio de Oue,as y
Reclamaciones de Cl\P PART\EaS ye1 su cáso con posteroridad at Derenso; de
Ci€nle de la Enldad 'onaooy'¿se$rrado a o que 1¿ya transcrrdo ei plalo le!¿lne1E
estabhcdo 9n que hav¡ s do resueila oor ¿ Entid¿d
El Serv,oo de Orejas y Rec'an¿cro_es de CNP PAR-NLRS oo"rlohedo en c¿,te
Clchandiano n.'0 P¿-ra 2 E Pla^lio 28023 Madnd [am ara v resolverá cu¿nl¿s
quetas / reclamaco"es le see4 lomJlaoas lof las oe'sonas ¿nlenofñenb menoonádas
en pfmera nsEncE v lfas su feso ucon mf o,c¡o deD¿fla¡nento oodrá sÉoJiEe ta
lramil¿cion ár'e el Debnsor del C ente oe ¿ F;rMao lomáoor/¿seo-lradora
D A DE.ENSoR. S L . domrcrt eoo er cr l\,larques de ¿ Er senádá 2- 6. ota" ia 28004
Mddld Tho 913'040¿3 Fa¡ 91308¿991 ¿¡Ár da defensor oro. L¡ erroad
lomadoy'aseguraoor¿ se conDomete a pcsrar a col¿bo?cion n&esana en lá
mslfucoón del procediT€nto oe resol.oon (h tás oue,¡s v ,eclam¿oones v a ¿ceo¡¿r t¿s
resoruciores o.e e Detnsor de Ct,enle emir¿ v'qu'e Énga- ca,acter vincubrle para
CNP PARTNERS,
L¿ presenlac,ón de recarado- ¿nte e Defelso. det ct,ente oe C[p PARTNERS ¿st
coro su eso,Joor. no obsleallpa la pleritud de Uleta ,udiciai e recJrso ¿ otro
mec¿nismode solucion de r¡nflictos. n, a ta protec¿ión adminÉlrauv¿tl :hrvco de 0ueJas y Recran¿oones. ¿cuará el la resoiLcion de las oueiás v
'eclamacio¡es. de ¿cLedo con toest¿b€cido en su Reqtamelto oue et¿rá a dismíooá
de los -omado'iasegu.¿dos er las oFcnas de la E-road asegLiraoora y qr.e les se.a
laolil¿do en cualquier momenlo

Le¡ por favor con dstenimie o elcontenidode las condiciones de este docuñento, antes de 9u confomÍdad y fiíne.

El presenle contf¡lo se ge por las CoNDICONES GENERALES, por lss CoND|C|oNES PARTTCULARES y por los ane¡os v Aoénd¡ces oue emita le Ent¡ded a!éourádorá
q ue, en su conlunto. con stnuyen el uontrato de Setulo, carcc¡endo de válor y efeclo por separado. Las c Huiutás de ts s CotlDlClONES G ENERALES son d¿srÍo á?;r v .;
su- caso, mdil¡cad¡s po¡ e.la. coNDlclot¡Es PIRTICULARES. En cáso ¡é discrioenciá €nrre to estabtecido en iáa aóñótcíaNES éEñEiü1E§ i jó-piii!áüi,i riiicONorclotlEs PARTTCIJLARES, prcv.lecerán éstas sobre equálles. salvo que dictra oiicrepancii aerivi Já-f;;iói ilüi li iey liiñóiiioiiüüi-dr¡úíco. eñliió cái'o iienletdérán nulo6 de plenoderecho.

.\p FArlrRstr rrcuq6]:
* " Ntr a,s]arar aE;¡d_; ¿ñF :oi!ri:;ii#l "-
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A-1o3-efectos de lo d¡§puesto en los arliculos 122 y 124 del Reglamento de Ordeo¡ción. SupeNbión y Solvencia de las Ent¡dadé6 Aseguradores. áprobado por Real Decreto

Nolá lnfoÍnativá comprensiva delodog los aspeclos rclaüvos alpresente Éeguro que s€ contemplen en 106 citedos p'receptos rcglamentaño3y sa comprofiete ex pres¿ñenG
á dá o e conGer a los Tomador/Asegurados.

EL ÍOMADORIASEGURADO CNPPARTI'¡ERS DE SEGUROSt REASEGUROS. S.A
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!$l eacrNens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
ñ0I¡3RE0E L ASEC ,dlEsrl XAIURÁLE2A DELR ESGOCUAÉNTO NoV,É.

1.2

1.3.

1.4.

0EFl tctot{Es:
E Tl0A0 ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A., irscril¿ er el Reaist! @ Enldaoes Aseaurador¿s @r Orden Mnislenalod
13 de Seolremb" di1978 coq el nunero C.559 cori domicilio so.ial en cl
oc¡anoraio n" 10 Pl¿nla ¡ tl Pla¡lio - 28023 Vadnd. es quren as-me É
coberlu.a de los fle§oos obBlo de este conlrato y garantiza el p¿oo de las
pcst¿oonesque colesponda" con areah a las mrd;oones deL mismo
Ú conlfol oe ,¿ ¿dNdad de CNP PARI\ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
5 A coñ'esoo¡de a' V nislerio oe Econorra de Eslado Españo. ¿ lraves de E
Drecoon Generarde SeqL,os y Fondos de Pensiones
ASEGURADO: Ls ¿ peiMna'rsc¡ soore la que rec¿e e resqo. Fn esle caso
ser¿ e l,t.rla'de l¿ l¿net¿ eñfid¿ Dor Baro¿vs Bank Pic. S.orrsa m E§oaña v
q,re deoer¿ se' resderile en Fspa-á lener rr¡ edao sJpeior o qual a 18 ¡4os é
.nfeno'a 65¿los e. elnor¡enlooe mnlr¿Éc,on de á ooka no i»chcer 1¡ound
eT lefi€da¡ qra\€ enmnhase en buen eslado de s¿lud y est¿r lrat€iando
rEmLrneradamtnle e1 Fspaña oado de ar¡ el ra Sequndao Socu Mutuatdad o
l\¡onteoio o nstillció¡ analoqa
TOT ADOR DEL SEGURo:-Persona fisc¿ qJe sLscrioe el preserle cüEalo c{yr
elAsequrador y s¿llslacÉ l¿s pr mas
lrEohDOR: Pe6on¿ Ffslca o l.'dica QUe reali¿a l¿s aclrvd¿oes de med,¿cion
entre los lom¿dores de bs seoums ,/ las enlid¿des aseo,rradoÍas consislentes efl
'd o€serlacor popueya re"ah¡aoór de lrabaps orevíos a á celebraoor oe un
conralo de seq-rc o de ceEbr¿co' de egos mnlfatos ¿sr cono la asÉle¡oá en
l¿ oeshon v e ecrlDo" de d,chos @rlralos. en o¿rl|cular en caso de sinE5lro
BENEFICIAÉ10: B¿rclay! Bárk olc, sJcJrsa en Fsprfa con c€racler revmsble
PoLlzA: se de¡oir n¿ Doua al conturlo oe docunenos en q-e se recogen os
d¿bs y paclos del Conrblo de Sequó
En concrelo la presenle Pólza !€ olmpore de
L¿s Condcores Cererabs y P¿otulares del Colr"lo de Sequro que rgJlal bs
oeredos v deberes de lás oádes mn Telaoon á naom€nlo vide v extnom del
ao.lr¿b y ¿ los dNeros ¿órleomerlos y srtu¿ciones QLe pLeder proouorse ei
dichas el¿pas y elalc¿1ce de ¡s g¿ra'lia! cubÉrlás p¿ra los €speclivos riesgos
que asume l¿ Comp¿ñia Aseguradora
Tr las condicioaes p¿rlicrl¿?s se remqeran los daos propios e ,ndvdLales del
aseqLrado y .¿s dairsrlas q.e po, vol.ñho de Es F¿nes có¡'plelen o modúqde,r
las Co¡diciones Gene?les. e' bs lemrlos q-e sean pemilidos por la Ley acr
@m0 !a nloñnac0n nec€sena pe¡a su ceEbf¿oon
Poslelomenre. y e1 caso de mod'frc¿con de la pol,z¿ los cambos se refle arán
nediane quplenentos d la poli¿á nJmerados @relal'v¡menle c,r¿nles veces
sea necesaio.
Todos eslos dffJmento< loman parle de la polrlá los cuaes e_ su @njJnlo
cor slrlu yen el Conl'alo oe Seguro carecprdo de vá or y efecto por sepe¡ádo En
caso de discreo¿no¿ Devarece'á lo !¿cl¿do ef ¿s Co¡doores ParliculaEs
sobre loeslable¿ido en las Cmdrcones Generales
PRlliA Es el preoo del segrro
RECIBO DE PRIMA: Es el docJmen¡o t"sr Iic¿lNo delpaqo del segLo donde
fgL'e e' Tpone resLllanle de a plna. y qLe rdLr¿ los rec¿rgos e npreslos
leo¿lmente rEoercLlibles
FECHA oE ÉFEcTo: Es a fedra er l¿ que e^lra en v,gor el segum de aoedo
mn lo eslablecdo en la! Condrcones P¿ñrorl¿res.
ACCIDENTE: Lesrón @poraldenvada de una caus¿ súbila, vlolenta. exlema y

l.2l SlJtilA ASEGURADA 0 PRESTACION: Fs el rrpole QUe, de acup,do ¿ lo
eslduecdo er ¿s Cordoones oaloJlares el Ase{ur¿dor se ¡¡mpronete a
p¿ga, alBengfc ario alac¿ecm€nro de .as l¡rlinqelo¡s prevElas en lá m6na2, LEGISLAC ION APLICABLE

F r Dresen€ contralo de smu-o !€ encuenlr¿ some¡do ¿ la Lev 50/19t10 de I de o(ubre
de Conlrao oe Sequro lá tey 20rm15 oe ordenaoor, s-pó,v,\,on y sovenc,a oe las
entd¿des asegJradoras y easeg.?doras. a Re¿, Decreto 10602015 de.20 de
No,¡enbre de ordenaciór. !-oe¡v.son v so !€ncÉ de ¿s mlrd¿des ¿seour¿doras {
'e¿sequfado"s y drspogoónes mnmd"ites y g reqra por o mnrcnm e-n a Polza y

en bs reslantss dod[renlos contr¿ctuabs3, OB.JETO DEL CONTRATO
Por elpresenle cotlfalo oe seqLro a conpañr¿ de segL,o se oolqe ¿l paqo de de la
presl¿cion qar¿rlizad¿ a los beleñciaios desqrados er ¿s @ndcones palculares
oara el c¿so de ocufienoa de lo5 nesooscubertos4, PERFECCIOI,i Y TOIiIA DE EFECIO OEL CONTRAIO
F Conlralo e peleccion¿ po'p co¡se-Tip'to de ¿s p¿les que se ranr'esE tro'la
sriscrpoo' de l¿ Polz¿ La úbelur¿ co^ltt¿oa y sLs nod,fcacorÉs o ¿dioorés no
lonaran efeclo lr erlras ¡o haya sido sal s'echo el pnrer Éc bo & pina salvo p¿clo en
conlrario est¿bleodo en l¿s CondiGones Pai0cula€s
Las obísaciones de ¿ Entidad ¡seguÉdoÉ cornen¿rrán a las cero horas del dia en que
hay¿n 5ido cumplirnenlados ambos requisilos
E'seoLro se? r-o s er elnorenlo de s- m^clusron no ev6le elneEo o la oorrdo e
sinieúm5, GARANTIASCUBIERTAS,
De ácledo mr lo eslablecdo e1 el mrd.c,on¿do de la poluá d sul a ¿seq-?d¿ se
amn¿r¿ ¿l Tom¿dor/Aseourado mn el hmÉ m¿irmo de 10 o¿oos mnseculivos o 18
paqos dllelos en lolai pa_? rodé la v qe-c¡¿ oelsegu¡o. senp e qie "eya lrd¡sc rrrdo e,
De'rcdo de carenc a e¡presado en ¿s Corooones pdlr-are, / se p'oduÁ¿ pof
aqun¿ de las squEnles ordrnslanct¿s
5.1. Desempleo
Sób es'ar¿a cLbertos frenle al ipsqo de Desempleo los fomadores/Asegu Jdos q-e er
e' no"reflo de pfodLcE€ el glteslfo sean lrdb¿.adores Éar ürenE ¿lena mn @1ú¿lo
rdefindo v mn u¡¿ io- rad¿ abora iqJ¿losuterior¿ 1Jhord,seranales qde
. Hasla el rnomenlo de inclrni en la stuacún de Desempleo que dé luqar alpaqo de

la preslación, hubieran lendo u¡a Relaoón Laboral ninlenumpid¿ con el mismo

-"mDleádor oe d menos seB meses oe du€oon can mn lrero ldbor¿ rndefndo
No terdrá la conilderrcidr de cortrato indeñnido a afcqto3 de l¡ presente póli¿a la
conc8ten8cirin de v¡rios contratos lempor3les o de duración ddeminada.
Lo6 funcion¡doi públicoe ño 6lán cubieños por la gánnla de deaempleo en la

5.2. lniapacidádTemporal
Lslar¿r crbÉrlos trE al r€sqo de lnc¿p¿co¿o Tempo.al os Tomaoores aseqJrados
que sea_ l?b¿¡adoes po' cuerla propia tr cio4aros publims o por üenl¿ apn" co1
tnoeperderc,a de ¿ readon ¿mrá sefp? qJe e ¿codenle o ¿ e.bmedad qJe de1
luq¿r ¿ la 'efenda rrc¿pacidad lenqan s. olgen u ocL"¿- co4 poslpioridad a a Fedra de
E teclo v ,i1 oe uoo de lo eslab ecido esoecrc al per odo de care^crd
5.3. Hospitalización
tslarán cJLi€fos ae_te a.nesqode hosolal/acon los Torddo es.Asequr"dos qJe sea'r
l?b¿ladores por cl,ellá popra fu_ooraros públcos o por cr,erl¿ aena @1
independencia de ¿ el¿c,on labo'al lq-¡lnelre esl¿rár cub'eros por La qaran¡a de
hospr¿hTaoon bs TomaooreslAsegurdos que ct el nomento &r sineslrt no
deserpeie¡ un¿ ¿ct ud¿d gofeson a emLnerada Todos los r?b¿iadores ne rcrolados
er el oara'o ¿rleror pa.¿ ecaÉder a'á moel,ra oe hospEli¿acó1 deber¿n estar
rrgresados duranle Ln penodo 'i ir ,mo de 7 d.¿s mrseo¡vos y co.plehs e1 ur centro
hosoral¿ro sÉmp€ qLe "laccde"te o la enfened¿d q"e oriqiner dicla hosp.lr i?acón.
'enqar stofqel - oclrlan mn poslerolddd ¿ ¿ fecna de ehclo del seg.'o y s,,r
peirlc.ode oestablecido eslec¡o alperiodo de carenoa6_ EXCLUSTONES.
Pera l¡ gahnf¿ de Desempléo:
\o se considera'¿ q-e esÉ er Des"np eo a' -orudo¡lasegur ado oue se ercre_r€ en
cu¡lquÉrá de las s¡qurenles 9lu¿ciones.. Cuardo c$e volurtar¡amante eo al tnb8¡o, $lvo por las causas preyisl¡s

en 106 articülor¡O, ¡fl y 50 del Estetuto de loÉ fráb¡¡¿doret.. Cuardo h¡ye iido despédido y no récl¡ñe an lemDo y foína olorüJnoa
coñlr¡ l! dóc¡sifu empiEsañal; s¡lvo por erüncior del ¿ontr¡to o d.ip¡do
besado en lá6 ceuseG objeliveB prcv¡6tá6 6n el ¡ñiculo !¿ del Ert¡lulo de
lo3lÉbálrdores.. Cusndo, ileclarado improcedente o nulo el despido por Sontúc¡a firía y
comunicáda por el eraleador h fecha de reincorporación .l tf8b¡¡o, no s¿
eier¡a talderecho por pa(e delAsegurado o no 6¿ ñáge uro, or EU cáio, d6
lái acc ione! prevbtaE en h logiilációí vh¿rt¿.. Cuendo no have aolichado el re¡fflEso al DU$to de trab¡¡o en el caso en
que le opcióh Gntr. iidomnizai¡ór y rcadmb¡ó¡ cdrelpondiera ¡l
trabriador. o se eltov¡ere eo ercedenci. y venciera el periodo rrjado por lá
mÉma.. Cuindo su contÉ¡o se .Ifnga por iub¡hc¡on del a$pregario emple.dor
¡nd¡vilu¡l del Aseou r8do.. CuendoBU mntÉio se.xtiñg¡ por deag¡do declárado procedente,

. Lo9 ü¿b.j¡dores fFs dé $rácter dhconünuo en 1o3 periodoB or que
c¡rezcan de ocupáción efuctiYá.. S¡ se produce cu¡lqu¡er situación de Desempleo dentro del P€riodo do
Cárércir.

loualmerte se encontr¿ráo erclu¡dos si ¡nmediat¡ñente arites de lá leche d€ in¡cio
lel Detenploo, el A66gúr.do:. No6¡ tanidore[ación labor¿lduraíte un periodo continuado de,ál nrenos,6

meSe§.. Há *tarlo vlnculado pof una ralación labof¡l en l¡ que el despido es una
csr¡cteBüca regularó recurrenb o en caso dequs elAtagur¡do coooclefa
o d¿biera conocér ¡u pño ¡nnl.d¡ato r l¡ rituac¡ón de Dese'Ipho.. S¡ su rel¡ción l8borsl lo fr¡er¡ cofl une emDresá prop¡sdád da iu ámbito
fámiliar haÉt¡ él aegondo grado de coísaoguinll¡d o afn¡dad, asicomo en
los casú en qua el Agaqurado o un f¡miliar suyo ha8l¡ el Eegundo grádo
de consanguinldad oefrnidád fucra Adm¡n¡atrador de l¡ empre3a.. Cuándo elAreíurado fuera socio de h ro.¡ed¡d empleadora con pre6encie
o represent¡ción directe eí 106 órgeno6 d€ ádmiñbfaclór de la Soa¡edad.. Si el Aié0urádo recharr un pueslo da lnb.i, ,ltemsüvo olreaido por el
m¡imo u ótro emprBario acorde coí BU formación, expédencl, y ll¡g¡a de
fEsrdencra.

1.5.
't.6.

1_7 _

'1.8.

1.9.

1.10
aiena a la inlencionalidad del aseguredo. e¿ecida dúrante a vigencia de la

Nlza
1.'11. ENFERMEDAD:-oda alle¡¿cion de r¿ caud ongr¿dd por -na c¿Lsa drfe€nle de

Jn accúenle. qJe deba da, ,lq¿ ¿ corsult¿ o deb¿ ser di¿grcsbc¿d¿ o l,alada
oof ur fed@ ¿Llofz¿do leoa'ne'le a p'aclca¡qu ¡cl üdad prfesional

1.12. TRABAJADOR POR CUENTA AJE¡IA: ¿ persor¿ rsica que s€ ob¡qa ¿ pesl¿'
su r¿ba0 en oeDeroerc¿ de ur erple¿do'er b¿se a ur con'r¿to de l'abaio a
c¿nbio de Jra remLleraco_, de acue'oo a la lelrsl¡cón Eboral espáiola
vigenle, que se enclente dado de a1a en el regríren cúr.espondrenle de la
sequtad soc,¿|, y aue no se¿ furc,ora-o Düblco

1.13. TdABAJADoR Éoh CUEUTA PRoPh 0 AUTóHoilo: Ld pecon¿ r.jc¿ que
oesarrolá un¿ aclivio¿d pofeso4¿l err,r're'ada ro dependen¡e / qJe se
encuenlra dado de alla el el Regrren [specalde rrabaiadores Aulónomos de le
Sequnoao Sooa, MLlu¿ Monlep.oo nsl'luoon a1ácqa.

1.14. FUNClol{ARlo PUBLICo La persora',ec¿ q"e se obl,ga a presrar sL propio
raba,o p¿fa ru¿quef ofqdnismo o er€ tsrala. A-ro¡ofco Prov¡o¿l o Loca
b¿p -n mnlraro oe l?b¿ió soreldo atLsEtJtode la Funoon Puol(¿

1.15. DESEITPLEO Siuaoor en qLe se €nc"erlral quleles puo,endo y quenendo

k¿ba¿t rcr¡uneÉdémenle pof cuenta ¿¡ena pieaden su empleo y se¿n privádos

oe s- s¿ano po' caJs¿ dBlrnta de 9u vol.ntad y po'aquellas c¿Lsas
mntemD ¿das en ¿s Condrciones oa 1 cular€s de la oreserle ool¿

116. INCAPACIDAo TEMPoRAL: a,le"co¡ lerpor¿l del pslado de s¿luo de.
Aseourado consla€oa nBlrcanen€ deoida e Jn accderle o elfermedad de los

cubÉños poresla ñli¿, ydeteminanlede a totalineptilud delasegurado para el
eiefilú ú de su ecliv,oad orobsion¿lde lorma rD Derm¿nelle

1 17. ÉERloDo DE CARENC|a Perodo oe henpo corlp-l¿do er dÉs o reses
tranc[mdoq ¿ rr¿nr de t¿ Fecha de Efeclo del SeoJro o en sL c¿so e¡lre dos
s,nieslroq, ouraÁle el cu¿l el collralo de sequro no 

_de"plie!¿ 
etclos. es oeor, en

el nres€nle .ún rdto dp spouro no orbremnrnoeno¿s dLT¿nleddro Denodo
1.18 RELACÉU LABORAL: fa rel¿con prú,cr¡xrsEnle e.l'e Jn l'¡b¿jalor por

cuenla a€na v su emoleador
t.19 HoSPITALIZÁCION: ,nlem¿mienro el Cenko Hospral¿ro. Cenuo S¿nra1o o

Clinic¿ @r¡o consecuenoa de enfermedad o acddenE
120 CENTRo ||oSPITALARIo, CEMIRO SANTTARIo O CLINICA: se erliende pol

lales aqLelos estábleomÉ1los leg¿he1e ¿Llonz¿dos pa? elt?lamEnto medico
oe enfumedades o lesones colDor¿les orovslos de med,os oara eleciluar
d aqnoslicos e n ervenc o_es q,rLrlic¿s y de serv[os meocos y de eafemer,¿
dJránre .¿s 24 horas oel d,¿ Los t?larerlos que el ddro eslableomierlo se
olrezc¿r. oeben ser prpslados po persMalTédrco hlJldo.
No se con6idererán centros hoapitálário3, aanlt'¿rio¡ nldinic.3,, efector del
6eouro. lál r¿6idéoc¡¡a. e3¡1o3, centrG dE dia b¡lnesriot, cas$ o cliricát
de_conv¡lecencia. insülác¡on& €iosielnrnt¿ aled¡c¡d¡a rl inEmam¡eÍlo
vro tr¡l¡misíio d¿ drooadldoa. ¡lcohól¡cor, neurólico6 o enfeíÍo6
inentller, o s la aplicición de métod6 dá adélgEz¡m¡ento. reposo,
rejuyenecimiento, felemionto oat¿ücoi, tañnales, íta3¡jcs o lr.t¡mientos
3rm alet.

1.
't.1.
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!@ mnrr,rens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

- I9AIURALE?A OELRIESGO CUSIERIO ¡¡JVdá

. Si el oeaeñpleo se p&duce d6pués de que el Asegurado h¿ya ¡lcáízado l¡
edad legal de lubilación cor r€fi€cto a la acdv¡dad qué llevábá e c¡bo,
reuniendo todos los rcquisitos legales nece$r¡os p€r¿ scceder¡ l¡ poBión de
iubilación. Se a6imila a dicM rituación la iubilaciiin ¿ntic¡pad¿.. Le extinción del contrato hbor¿l como consecuenci. de lá preiubiláción del
Aségurado, Se entenderá por prEjublláclón aquella que sé Éroduc€ cuándo la
¡odemni¡ac¡ón por desp¡do coNista en una renL tempol¿l pagadera en el
mom€nlo d€l despido hasta la fecha en la que el trabaj¡dor occeda a la
jubilación

P¿rá las gár¿rtias de lncapacidad Temporaly Hospitali:ación:
No benen la consder¿oon de lnc¿pacdad Temporal n, HospilÉlzacón y

!9!!Ty!119ry19 19 !9 lgq¿ra. 
p-res_lacror ahur¿ por aouellos en,esEos que resu'ren o

. Los p€riodos de- dercanso volunlerio y obligatorio que procedan por
mábmided o patGmidid.

. Dolorér de *palda, salvo que eristan eviderc¡as objetivades por estudios
m&ico9 complementados (r¡d¡ologi.s. gEmm¡gr¡fias, ascánercs, T.A.C.. eh.)
v eoe luponqan la existench de una les¡óo causánte de la hc¿pácid¡d
Teriporál b de-lá Hospit¡li?áción.. Cqr¡l€á6 y énfem€dades ñentáles o neryiosa5, eun cuándo eri8tán A,idencias
medtc33,. Log producuor como coNecuencia de tenlativa de su¡c¡dio del asegurado
(duránte el primer año de yigencia del seguro) o Enlermedáde9, les¡ones y
complicaciones cáusádas directa o indirectemenle por volunl¡d dél
Asegurado. o derlvadás de la realiraclón de actoa noto añ6nt. temerarios que
enlr¡ñen g¡ave riesgo pala la salud,. L8s producidas cuando el Asegurado se encuentrc bajo la ¡nfluencia del
¡lcohol, d6gás lóxices o eifupefacientes no pr€scrilos méd¡c¿mefltei los que
ocuían en caso de peíutbaclón meñtal. aon¿mbulismo o sñ desafio, lucha o
riña, e¡cepto c¡so prcbádo de legÍima delen3aiasr como los derivados de una
áctrráción delictiva del ABegurádo, declárada iudicialmente.. Cuálqui¿r enfemedad, dolencie, lesión o e6t¡do io las enlemedades que 9e
dedven de éslos)de las que elAseguado tuyioñ conocimiéntoen elñoinento
de la lirm¡ del pr$ente conlralo y que rb haya s¡do (hbidámonle decl¿rádá á¡
Asegurador.. Los Biniertrcs deriyadoE de áclos de guerra, de lerorismo y de carácter
oolitlco v/o milltar.. Lo¡ siníestros p¡oducidos po¡ reacción/radiáción nucl¿¡r o contámináción
ladiactivá.. TerremotoB, erupciones volcanicas, inund¿ciones y otror fenómenos de
naturále¿a sismica o meteoroló0ict de c¡ráct€r oxtráordinerio y todas aquellss
que dedven de silu¿ciones c.lil¡cadas por el Gobiémo de la áláción coño de
"ütástrofe o "calamidad nacioml".

Pere iodas las oarantias
As.m'smo. el Be-nefoaro no lendr¿ derecho al mo,o de las presl¡cioñes por Desempho
lnrapacrdad Tenporal u Hospdalzac¡ón si la conlingenoa se produce. o se deriva o es
consecuencia direcla o indirecta de. Les coBecuenciai de oueras o de ofss c¡rcunst¡ncias erlreordlnrdea v

¿quéllos otros supuestds que téngan le considerációñ de fueza mayor dó
acuedocon lo plEvisto en alarticulo 1.105 delCódigo Civil.. Confliclos armados aunque no haya precedido declaracifu oficiald¿ guerá o
lo3 derivados de hechos ile cárációr dolilico o soci¡io actos de teroñs-nro,. Lá acción d¡realá o lñdhecta de rcacción o r¡diacion nucleár o contáminación
radioactiv¡.. Teíemotor, e¡upcionEi volcánicei, inundac¡ones y otros fenómenos de
n¡turalez¡ sigmica o meleorológlca de caráateré hodiná do y todás aquellas
que deriven de B¡tuacionei califlca&s por el Gobierno dc la Nación como de
"cetástrolÉ" o "calemidad nácion¡1".. Los dedvadG de désgos éxtaordinados cubiertor por el Consorcio de
Compens€ción de Seguros.

lncompatibilidad de EarantÉ;
L€s cobenurai de oe3ernpleo. IÉr un ládo. lncapacür¡d femporal y Hospit¿liz¡ción,
por ollo. son altemativag o ercluyentes. por tanto cuando un ToinedorlAseguEdo
esta cubierto por Desempleo no podrá estar cubierto por lncáp¿cidad Temporát u
Ho€plt¡lEación y vicéyeÉ¿.
Las cobe¡lor8s de lncap¡cidad Teñporal y Hosp¡tali¿áción Eon incompatibles entrc
si. en elcá8o de que ambas ocurán s¡mult¡neamerle: La lncip¿cidad Temporálse
eñlez¿rá a comDulár derde el ñoñento en oue se or¡oinó lá balá. oor o¿riodo
coñplelo de 30 di¡r natulale3 (sln pedulcio de ló ottábleci'do respecio s¡ periodo de
cárencia), pero se desconl¡rá la p¡rte ya aboñada de la cobedura de ho6piútización.
Para dqLellos lrdbEddo,es qJe sp enclentrár q,bieto6 por la g¿r¿nt'a de rhse4pleo
además. debeÉ lenerseeñ cuenla lo sourente. Si se produjese L1a enlemeoad mmu¡. durante el pe.olo en elque et dsequrado

se e,rconkese perGbiendo la p¡eslacro.t Dor desgnoeo. er dseaLrado tend á
de?cio a conbnJ¿r coorato lá preslaoon po deserrpho aunQue sd encuen[e en
súr,¿cion de lnc¡pac'dad Tem¡orar con l¿s lrmiboo¡es esableodas er t¿ presenle
pólza. S se e'lconlÉ9e mbrando la orestación oor lncaoaodad lemooral v se orodlrEse
un despdo que t,ese derecno ar cobro ¿e lá prestadm por ijesernpteo seoui to
esl¿bleodoen l¿ presenh ooli¿a. elaségurádo t¿ndra der«iro a cobmi ta presiac,on
oor des€moleo

7. FERroDoSDEcaRENCras
Carencia lnicial
Para la saranlia de ocsempleo 6§ establece un ,eriodo de c¡rencia in¡c¡al de 60 dies
nalurales, a computar ¡ f,artir de la fecha de elacto del Beguro A efertos de comDrobal
qLe ei el morenlo del ac¿ecrmrento deJ gniesfo h¿ lJ¿nscúrioo el pe iooo de c¡ieloa,r'o¿l se eltendera que le srL¡cior de desempleo se Droduce en ta Iedtá er que s€
prodJzc¿ la erlincion o sus0ensióñ de h rel¿oon hboral Dor las caus¿s señar¿d6 ei está
poh/e. y as'lo seiale el lns0tulo \acionalde EmDteo.
p¿ra la q¿rJnt.a de lncapacidad Temporal se $tablece un oeriodo de carencia ¡nicial
de 30 dias naturales. a mmpJlar a paúr de Ja lecha de efeáo det selturo. A etectos de
comprobar que en el momenlo der aL¿eomrenro del siniest.o ha tr¿nscumdo el Dpnooo de
c¿renoa inicral se ertender¿ que la sfuaoor de Incápacdad lemporal se proóLce ú la
lecia en la que 5e dele'rnina la b¿ia po¡ los faqlll¿üvos de la Seouridad Sarcj¿t l\,lutua o
lnslrtuciór andloga o -ledrm o lacLllalúo auloiTado y asi to ratnqu¿n 

'os 
seMcios r¡áircos

delasegurador, no se ersrá perodo de cárencra paia elsupueslóde tnc4acided temporal
caüsadá por accidente

Pará la garartra por Hospit¡lizac¡ón se $bblece un pedodo de carcnc¡a hlcialde i5
dler nafurales. a @fiDular a mrlir de la hdla de efeato del s¿curo A efedos d€
mmprobar que en el mónenlo del acáeciÍnenlo del siniest o ha lrañscunoo el Denodo
de carencia nicial. se enlenderá que la srbación de Ho6pilalizacioo se produca en el
momenlo d€ 

'ngreso 
en un certro hospttalano de aürcrdo con lás definiciones

eslablec(as en la presenle poliza No se eriorrá perrodo de rrrenoa p¿É¡ el supueslo m
h0sprlalzacjon cellsáa por accidefl [e

Carencia entre dos siriestros
En fiso de produciBe silu¡clone de De3éñplao iubsigo¡entes á una situec¡ón
antorior de d$cmpleo que dio lugar al pago üe h p¡e¡iátión por parte de eah
póllz¿. sc pocedorá ál pago de nuevas preslac¡one! giel TomadorrAsegurado lla
eshdo v¡nculado dé loÍne ¡cliye a uña nueva relación lsbor3lcofio trab¡iador por
cuenta a¡ena y con ur cont¡áto indsfin¡do por un periodo minimo de'180 di.s
naturale8 in¡nterrumpidG y haya sr¡pémdo el período d6 pruebe eBl¡blecido
coresoondiente a su nueva relációñ láborál slemore ouG d¡chó coñtreto tend¡ üná
dur¿ciln iguálo supedor a 13 horEs s la gem¡ná: Entaro contrarlo no ae óag¿rá
cantldad alquna.
En cáso de produc¡Be lnc¿pácid¿dor TerÍporáleE u hospibliraciones
subsiguienl$ a una antedor hcapacided Tompor¿l u hospitelizrciin que dio lugar. presteción por párb de est¿ Él¡¡r, la aiegundora procederá nudáñ¡onh ál
p¿go de prostacion6 tráñ6cun¡do6 18ll di¡s, ininterumpidor desde el l¡n dé la
út¡m¡ ircapac¡dad t¿mDoral o áltá hoBpitálaia sise tr¡tj de l¡ mism¡ c¿!9¡ de
inc¡pacidad o lngÉao en c6nÍo hospitalario o 3) d¡as, s¡ se trals de una caug¡
dislintá. No se er¡girá pedodo de carcnci¿ pare sl BupueBto de lncapácidád
Tsmporal u H06pibliración por áccidente.
8. DURACON OEL CONÍRATO
La durec@ dej contrato de s¿suro vendra delemnada en las Conoloones Partculeres
de la Polrd salvo que conrurra a,guño de 106 s{pueslos previslos e.t la po[¿¿ de
cancelacian anticiD¿da (hl se{uro.
Sin perjuicio del p¿nafo ¿nl¡ror. el seguro tendrá une duraoon ÍEnsuat renovabte
aulo,nálicánEnle y lornará efecto en el momento eo el que etclÉnle hdga uso del sál(,o
drspueslo de la Blela El s€gLro podra renovarse mienlr¿s esle vigented conhato de ,e
l¿néla sobre l¿ qü se basáá sequro
El seguro depr¿ de te¡er eleclo

a) [a hcha en que la tarieb vncu¡aoa a esta pol¡za de seguro temine po. cualquier
cáus€

b) La lech¿ en la cual el lúnadoflAsequrado alcance lae{¿d de65 ¿ñosc) L¿ fechá oe fallecmenlo o de dedaración del estado d€ tnc¿oaodad Pemanente
Absolura del Tomador/As€gur¿do en cualqu,era de susqradoid) L¿ fechá de recepcisr por larle del Aseourdor de c¿la c€nrhcadá o llamada
tereron.cá del asequrado maniteslatdo su decision de resosón del seouro.et Asimrsr¡o. la mlielura leÍninára en la lecha en t¿ que et Aseairador ,tava

pagado el número rnarmo de Pregaclones conseiulivas o 
'atlemm 

oor
hc¿pacd¿d remporal, Desemph u Hosptteliza¿ón que se han fiiado en e'sb
pólize

9, INOISPTJÍABILIDAD
Elpreser¡le contralode Sequro sera mdtspubble una ve¿haya trans@mdo elDlazo de un
¿ño desde la mnlrarácón de la pólD¿ salvo plazo n€s bréve c¡nvendo poi Condrcon
Palicular a conlar deste la leah¿ de su peleccion
La iMispubbrldd prev6E en el punlo anlerior no lendra ltaar en el c¿ao de erstr
¿cluac,ón dolos¿ del Tomador del Seouro o del Aseo urado Se úceplua de esa porma la
declar¿oon rne,acta rel¿Uva a € edad delAsequ,ad"o
10, PAGO DE LA PRIMA
101. La prima del seguro es nleñuál y au iñtpoñe 3erá el resultado de ¡plicsr

mensualmerte 0,5i032"/0 sobre et satdo pend€nte existente (imBle$os y
recáeos incluidos) erislenle en la úlllma fecia de liquidación nEnsuat de ta
laqetá de crédito que se haya reali¡ado. En el srpueslo en que tos impuestos.
legahrEnb repercutibles. que gravan la prima de seguro aume¡lsl o dtsminuyan.
la prim¿ se verá aunEntada odisminuid¿en la misÍ¡¿ proptrc¡ón.
ElTornador del s€guro eslá obligado al pago de b pnmera pdrna o de la prinE
únic€. en el mornento de la finna delmflfato a noserque se dispmga olra co6a
en las Condiciones PaúculaIes. Las sucesivas primas se deberán hacer electivas
en los conespondienbs vef cjmienlos.10, En elc¿so de que 

'¿ 
Po[l¿ no deb¿ enhar nmedEtamente en üoor. el Tom¿dor

de'seguro o el Asegu,ado podrán demorar el p¿go de ta prime ¡ásta que aquela
debá lomer efeclo

10.3 Sien las Condioon€s Particulares no se delermina ningún lugar para elpago de la
prima se enleñderá que éste ha de hacerse en el dün¡cilio del Toináor del

10.4. S¡or culpa del Iomador det seguro. ta pnmera gnma no ha sdo oaad¿. o ra
priaÉ únic¿ no lo ha sido a su vencimie4to. ta Enridad Aseouradora tieni deredo
a resolver el @nhalo o a exiqir el o¿qo de le onma debida en v|¿ ereútvá corl
b¿se en l¿ Pot¿¿. Sárvo pa0o m cdntrario.9 t¿'onn¿ no ha srdo oáoáda ¿ntes de
que se Droduzca el srniesto. la Enbdad keguradora qr:edara' h6erada de sU
obliqacion.r05 En c€so de lalta de Dago de una de tas Drn¡as sigui$les, ta cobenJra de tá
Enbdad Asequradora lieñe derecho a resoñer el conialo o a'exiotr el Dáoo de ú
pnma debrda e4 v,á eÉoJbva con base e¡ lá pótila. Satvo oado *t mntraiio srte
pnma ro h¿ sdo pagáda anles de que s€ produzc¿ él s,nrestro, ta En dd
Asequ.adora quedará l,berada úe su oblioacion

10 6 En cuelqu€r caso. la Ento¿d As¿gLlrddoirá qrando el csntrab este st susú€nso.
solo podrá exiqi el paqo de la orma del Derioío en curso107 S el co4tr¿lo no hubiere sido resuelh o e(bngudo confome ¿ tos números
anleior6, lá cobertura vuetve a tener efeclo a las veinlicualro horas del dia e¡
que el TonEdor del seg uro pagó su píma

II, AGRAVACIÓI{ OEL RIESGO
1 1 .1 . El TorEdor del seguro o, er) su caso el Asequrado. cleberá. ducnle el cxlso del

conlrálo, co,runicar a lá Enlio¿d AsequEdoia lan DIonto mmo le sea oosible
lodas las orcunslañciás oue s¿{un el oJesüonano aúe le h¡ sidn vynch.th w h
Enbdá AsegL.¿dor¿ anrds de rá concfusón detconú?to aor¿ven e¡nesoo jsean
de tal nalLrrale¿a que si ñubieran sido @noodas 0or esÉ m el more-nlo' de l¿
pelección del conlr¿lo no lo habri¿ celebradó o h h*r¡a concluido en
mndicioíes más gravosas.

II NET,O- 
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e o)'krmú¿d co1 lo prEüslo €n la -sv orqa',cá 15/1999 de 'l de D.ie,rbre oepmleccon de Datos de Cáracle¡ Pe,soi¿l l¡ Fnldao AsequÉoora inb1¿ oe t¿

e¡rsErc¿ de dabs de carácler p€conal Ialo en sopo.le fs¡co como en soporte
áulor¿h1ado que pueden ser susceplibles de lralanerlo ode u^ ñc^eo de su utJl¿idáo
en elqde se Incl" ran bs datos oJe lar sioo recabaoos oara eloes¿rrDlo v cLr¡dimÉnlo
del p€se¡le conlrah y €specio oel c"¿ el Tomadorl AseoL"do podrán etercila¡ los
derEcl^osreconocidosenlaleyy.erpat€ularlosde¿cceso.reclfcacto"yc¿ncelacor
de d¿los. asr como el de relocacón del co4selumÉnlo por la ces,on de sús dálos y de
oposición en los leminos pevislos en a nercionada lpy v e1 su nomat.va de
desarollo. a través de escnlo oue oodr¿ dtrotr d la s€dB socal de a tnlidád
Asequradora e- Vadrid, c/ o(h¿nd,aro l0planra z¡.tl P€.lio o qia E [,la
¿tenaon@cnppartners eu.
EleieEcio de los ot¿dos derechos de acaeso, eclif(¿cró1 a¿nc€r¿con, .elocaoon oei
@nsenlimienlo y oposicrón no supondrá conlrapreslación de ningún llpo par€ el
Tomador,Asegur¿do
Los dalos pe.sonales necesános par¿ el c"nplmp'lo delconlraro de segL! lerd.an
c¿racler oblgaloio fn c¿so de negaliva a f¿cür¿r orclos daos. no sera pos ble la
celebr¿oón del pr€sente conlrálo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTAC ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OAIOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0{AD0 FICHERo a olras Entidades para elcumplinr€nlo de
fnes direct¿meate elacoaaoos mn las,Lncones oaÉ lo3 oLe ll-eron sol;rilados. asr
cono con fnes esl¿dEhcos y aclrariales y e- sJ caso de pré!€¡.o- de +auoe y que
pued¿n ser cedrdos a olas E'ltd¿des As€guradoras pol rarones oe co¿s@riro de
re¿seoJoo de cesó1de cale,a; amb.e¡ Dodrán .e¡ cedidos a enlidades fn¿ncier¿sros
dalos pelsonales efr,clamenle nec€sanos a eleclos de páqo de prestaciores. Asimismo,
mediante a aceDiac,on exDresa de esa clausula el Tom¿dorAseoumdo m¡srenE en el
U¿larÉnto !ú l¿ tnlio¿d Aseau.¿oora oe los datos co elioos'en e cuesto_a'o oe
sauo. ole en su c¿so curolimenle e Tomado[ Aseoufado o¿fa,¿ aonf¿l¿con del
Sel).o, ¿sr cono oe os qué eyeru¿lTenle p-edán retab€rse oe os ?corocmienlos
medicos pr¿ctcados a m,sm p¿ra elqJT Dlrm€nlo y des¿rúlo delprese.le seq.t no
sierdo oojeto oe @sio^ a lerc€ios salvo a sifidJes ásegL€doras D ?aseg,rraooras po.
fazoms de m¡se¡lrfo fe¿seixmomqnn rle.rdPr¡
De' misrc Todo- e. Tora¿or'Asegurado áurori/a á l¿ l-'rboad AspqL?doré pac a
trEm{aoor de cu¡lqL€r lpo de mnun(acon qJe ésla cea cor'{enÉnle lehlale
realiva a los conlrálos sLscfiloscor esla Enldad _eces¿nos pár¿ e'cumplmienlo0e bs
misTos oFr aquelos.asocpn q-e la Fnlidad Asegurado" tenga u1¡nlees leg,lTo

El prosorte contreto se fig€ por les CoNDtooNEs GENERALES, láB CoNDrcoNEs PaRfrcuLAREs, Anero' y Apénd¡c€s que emit¿ la Entidad AseguradoB, que, en su coniunto,
constituyen elContr¡to de Seguro, careciendo de valory efeclo por iepáado. [¿3 cláusulas de le3 CoNorcroNEs GENERALEs ioñ de3aíolladaa y, en 3u caio, modifrcada3 por

sobraáquéllas. salvo que dichá d¡screpanch derive dé paclos conka la loy,la moralo elorden publico. en cuyo c¿so se entenderár nulo3 d6 pléno derecho.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de S€quro, las cláusulas resaltadas de modo especirl en las presenles CoND,c'oNLs GL\tFALLs en
¡,efjilla latlculo 120, asi cono el apadado "Rieslos Exciudos J para el caso de qué pudieran sér consideadas lim¡t¡tlvar de los deréchos del loñador del ieguro o del
Asegurado. son especilicamenie aceptadas por el Tomador del seguro, quieí, mediánte la lima de las Cond¡ciones Particulares de la presente pólizá. deja erpres¿
coñ3t¡ncia de h¿beri,s eram inado deten damente y d¿ mostrarce plenamente coñlorme con c¡da una de ellas.

EL TOIIADOR/ASEGURAOO-)r-- CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

EFh ro ?3or MDq D IEsPAÑal- r te9142.3100F r31e152134



CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
I{OICREOEL^ASÉEUNA ÓE.EGÚN¡SYRT\SE¡¡IiOSS@ NAruRALE2Á 0El RIESGO CUBTERIo NoVd¿

1 1 .2. En cáso de que duraflte la vigencia de la Póliza le fuese comunicado a la Entdd
Aseguradora una agravación delriesgo. ésta puede proponer una modifcacjón del
conlr¿lo en un pla¿o de dos meses a coñlar deMe el d iá en que la ag ravación Ie
h¿ya sido declar¿da. En lálcaso, elTomádor delsequro dispfie de quiflced¡as, a
co4lar desde la rec€pcón de ega propos¡c¡ón, p¿ra aceplarla o reci¿/ala. Efl
caso de redrazo. o de silenco por parle del Tomador. le Entdad Aseguradora
puede fan$lmdo d'dlo plazo, resdndir el contrato prevÉ ¿dvenénoa d
Tcmador del seguro. d¿ndole par¿ que co4tesle. un nuevo pla¿o de quinr)e dias,
traiscurido6los @ales y denb! de ¡os ocho srguEnles comunrcará alTomador l¿
resosión definitiva
La Enlidad Aseguradora podrá, iguelmenle, resaindi el coítrato comunicándolo
pof e§cfilo al Asegurado denfo del plazo de ur me§, a parti. del dia en que fuvo
conocjmienh de la agravación del desgo.
Si soorevinqe un snrc§fo $n l"¿berse re¿h¿ado decláración del nesqo, l¿
Enbdad Asesuradora queda liberada de s¡J preslacjón sl el Tomador o el
Asegur¿do h¿n ¿ctuado con mala fe En otro c¿so la prestaoón de la Enbdad
Asegur¿dorá se reducirá proporc¡onalrnenle á la dilerencia enlre la pnnE
convenida y la que sé hubierá aplicado de haberse conocido la verdadera enlidad
delriesqor2, DISMIIIUCION DEL RIESGO

El Tomador del seguro o el Asegurado podrán durante el curso del contrato. poner en
conocmEnto de la Enüdad As€our¿dof¿ tod¿s l¿s oroJnsl¿no¿s oLe drsminuván d
riesqo ysean de taln¿turalezaqué e hubiera¡ sdo conocidas por ést¿ en elmomárode
la perbccion delcon[alo loh¿bria concluido en coldicionesm6 f¿vorables
En tal c¿so al ñnaxlar e, peflodo er qrrso cubre4o por .a pnrn¿ debera reduorse el
imporle de la prima fuluÉ en ia proporoón coFespondrenh lenlendo deredo el
Iomador. en cáso contra4o a la resoluoón del cúntalo y a la devduoon de lá drferenoe
enfe la pnfn¿ saÜsfecha y l¿ que le hubrefa cofregoídílo pagaf. desde el momenlo de
la Duesta en @nocimrento de ladisminución deld€sooI3 DESIGNACIÓN Y CAi,IBIO DE BENEFICIAÉIO
ElTomádor podrá. en cu¿lquier mor¡enlo drf¿nte l¿ v$encia delconlralo y s'n necesrdad
decons€nhm,enh de la Entid¿d Aseguradora. des{nar Benefciano Podra. además. y
salvo que hubrer¿ Enu noado expresamenle y por esorto a esta lacullad mod,nc€r la
desionación 0reviam$le efectuada
13 1 Tanlo una conc ota lacullad deberán etercila,se medianle declaracion escrit¿ del

Tqnador drnqida a É Entidad Asequraoora, o medranle te§lamenro
13 2 La Entdad Asegur¿do€ quedara liberad¿ de toda obliq¿cón si reeli,,a el p4o de

ia prcst¿üon aseour¿da a quÉn frOUre com Beneñoário en la últma red&cion
essita corrunicada, salvo que fehacjentemente. antes óe efuctuár dicho pego, le
se¿ no[ñcáda la revocaoónde l¿ designeón en disposicion teslamenbr€

13.1 Si la desgaáoon de 8enefic'anos se hace en bvor de los he¡ederos $n nEyor
espeoficáoon, se mnsdererán mmo lales los que lenqan dicha mndiüón en el
momento del blleomiento delAs€ou|ado y la drsmbuoón de lá prestáoón tendra
luqar en proporcion a la cuola hereditaria

134 Si la designación es genérica en favor de los hijo§, se enienderh como tales
todos sus descendientes mn derecho a herencia v salvo estoúleoon en
con[ario. lá prestácion se dis[ibura por prles quales

135 Si en d r¡or¡enlo del la¡leomienro del Aségurado. no s€ hubiese desrqnado
861e6oario concrelamffte ni reshs pa¡¿ su delerminaoon, le presiacM
asegurada for¡ará pale def patrimonio delTomador La muele del Asequr¿do,
cau§ada dolosárrEnE por el Beneñciano privara a éste oel d€recho a la
preslaciófl esbblecda en el confalo. quedando esla inlegrade en elpalriTonro
def Tornador $ exGteren var¡06 Benefiria¡ios los 40 mtervinHtes en el
falleñmieíto del AseguÉdo conservarán s{ derecho

13.6. ElTom¿dor (kr seguro perdera el deredro de pEnoráoón de la Poliza s¡ ,enunoa
a la f¿DrlEd de revoaecón delEenefic¡áno

14, PAGO OE PRESTACIONES
En c¿so de la oc!ñencia del r€sgo previsto en la Poll,a, el Tomador o el Befleño¿lo
deberan mmu1rc¿r su aLaecmenlo a Ie Enldad Asequradora en e¡ plazo máxtmo de
srete dras de haberlo ccfloüdo. salvo oue se iáya itado en las Condiciones Parliculares
un plazo rEs amplio. En caso de incumDlmenb. la Entdad Asequradore podrá reclamar
los daños yperlicios cáLsadosde la falta de dedaraoor
La Enlidad A:eguradora paqará el mpole de la gestác¡on contralada en s! domolo
social. o en el h4¿r que se desiqne en las Condroones Pártcular€s, al 8eñefioario o
B€nelSciarios design¿dos por el Tom¿dor der Sequro preMa acred4acDn del siniesfo y
presstación de la doonrtenboÓn rEuend¿ seoun lo que se delermne er laa
c0ndlc¡ones partculffes
I5, COIllUI{ICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las mmunú¿oones a la Enlid¿d Asequrádo€ del Tor¡ador del Seo um v. ¿ tr¿ves de
esle delAseourado o(h ros Beneficiár¡os se reah¿arán en eldomi'oho iocialde la
Entdád Aseguredora señáledoen l¿ Poliza.
Las mmunEaoon€s que eleclue ellomador delsequro ¿lAoente de sequro que medle o
que haya medDdo en elconrato sutuán losmismoe elecl0s que $ se h¡oierá ¡eatirado
d¡rectamenle á la Enlid¡d Aseoumdorá
Las comuniÉdones de l¿ Entüad Ase{uraoora arTomaooi delseguro y. en su caso. ¿l
Asequrado y¿ los Bereficjarios, se reajEaran en eldo.ficilú 0e¡ Tomedor. I ecoodo en l¿
Poliia, s¿lvo que los mrsmos le hayan noüñcado elc¿mbio de su domoho
Paf¿ que ten!án eliceie cülreclual, las comunicacimes fffe el Tomador del seguro y
la-Enlidád_Ase0ur-¿-dof¿ deber¿n hacerse por escr¡lo si asi lo mnvinier¿n las padea.
16. PRESCR|PCtOil
Las accione§ que se derjven delconfalo pre§cnbrcn en ellemino decncoaños, a conbr
desde-eld¡a $ que pudierm Eercit¿rse par¿ rncapaodad temmraly hospitati,,ación yde
00s ano§ para etoesempEo.I7, COfi|PETENCIA DE JURISDICCION
El presenle confalo quedá somelido a la tuñsdiccion española. de t¿l m¡era que sl
cuatquEf¿ de las Daftes conlr¿tmte§ o ambes, deodiesen eEfotar sus ¿cúones anle los
órqanos jurisdiccionales deberár reqlmr alJuez der dúmiolio delAséoLr¡ado. oue sera el
únrco cornpelenle para el conocimienlo de l¿s acoones dedvadas del¿onirato ije sesuro
s¡n que ofocede oado e¡ cofltafio
En €t caso de que el domrolio de¡ Asegurado r¿drcara fuera de España. Asle deberá
de§gnar uno derlro delEshdo espaiol.
18. TR|EUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por f¿zón de €§te conlralo tr¡butaran conlome a
la leg6laoón vigenle en cada momenlo slendo por cuenh dettornadorrasegurádo o
de los b€n6liciáños Éegün proceds.

19. CLAUSULA DE TNDEmN|ZACToN poR EL Co}|SORCtO DE COMPENSACtoN
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
ErIRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSOIiAS

De coofomidad con lo estableüdo en el lexto retundrdo del Esleuto leoál dpl Consorcro
de Compensacion de Sesuros aprob¿do por el Feal Deqelo Leg,§dtÑo //20&. de 29
de ortubre. y modiñc¿do por la Ley 122006. de '6 de nayo, el tomador de un mnlralo
de seguro de los que deben ooligaloriamenle ,ncorDorar recaroo a favor de l¿ citada
entded púbhc¿ empresariál li€íe É laorhad de convenf h cobertura de los ries0os
erlaordinaros mn cualquEr en[d¿d asegL]radora que reúna l¿s condiciones exioid¿s
por l¿ legrslaoón vqenle
Las indemniTacio4es denvadas de snEslros prduodos por acolteom¡entos
e¡baordinaños acaecidos en España y que afeclen a riesqos en ella s uados y t¿mDien
¡os aúaecidos en el exú¿niero o¿ndo el ¿seourado tenoá $ residenoe hrbrtuá, en
Espáña. seran paqad¿s pór el Consorcio de"CornDens¿tón de S@uros cua4do et
lomddor hdbpse satEfecio los co'rpspordienles ¡ec¿rgos a su faloi y se poduJera
anuna 0e Es srourentes sÍuacDnes
a) oue el ñeslo extraodrnano qrbierlo por el Consorcio de Compensación de Seguros

no este ampafadopor la potDe de seguro contralada cc¡r laentidad a§eqJradora.
b) oue ¿un eslando arnp¿rado por dicha pól¿¿ de seqüro lás obhqacrones de la

enl'dad asequradora 10 puder¿n ser qlmphd¿¡s por haber gdo declarada
iudrcalrnenle en concurso o por eslaf suleta a un proLedimÉnlo de liqJdacjón
inletuenda o ¿sumrda DorelCo¡sordode Comoensecón de Seouros

tl Consorcio de Compensáoon de SegJros aiúst¿ia $l acluaciór' á b o6Duesto eñ e
qe4c'on¿do EsralJto leqá|. en la Ley 504q80 de I de octubfe de conüato de sequfo
eñ el Reglamerto del segLro de nesgos exlraodinarios apmbado por el Real De¿reto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones comphmenlanas.
20. RESUI,IEN DE LAS NORMAS LEGALES
1, Acontec¡m¡ent6 e raodlna oscubiertos
a) Los siguientes fenómeaos de la náurale?a: lerremotos y mareÍtotos, inundaciones

ext¿ordndrBs frnduyendo los m¡ates de m¿ . etuDctones volcánic¿s lemoested
oclónic€ ¿trp,c¿' Fdútenoo os v€rros erhaor¿rnanós de rachas s{periores a 120
k nl/h, y los tornados) i cr rdas de meleontos

b) Los oc¿sonados v'olent¿menle como conseolenc.a de le onsfrE rebehm
sedición, motin y rumullo Dooularc) Hecfios o acluacones de las Eue?as AFnadas o de l¿s Fuer¿6 y LLerpos de
Seguridad en hempo de paz.

2. Riesg6 excluidos
a) Los que no dan lugara indemnizáción según la Ley de Confsto de Seguro.b) Lo8 ocasion¡dos en personai aseguradá3 por cóntráto de Eoguro diÉtinto e

equellos en que es obliqatodo el reaalgo a favor del Con3orcio de
Cr¡xnpenaacÉn ae Seturc5. 

_

c) Los producldo3 _por conflicto3 erñados, sunque no h.ya prccedido ta
dectancDn otErat 0e gueftt,

dl Los derivados de la energí¡ nuclear, a¡n p€duicio de lo €Blebleriro en la Ley
211961.d629 deebñl, sobre energia noclaar.

e) Loa producidoE por fenóñenos de l. n¡turale¿a dBünt6 a loa señ¿l¿dos on el
aniculo l del Reglamento del seguro de rieggos ertraod¡nados, y er
p¡rtcular, lo! prcducidor por clevac¡ón del niv¿l fre¿t¡co, movimientb de
laderas, desl¡¡ám¡ento o aientañiañto (h torenos, delpreñd¡miento de rocag
y fenómenos similsres, safuo que $to3 fueÉn ocasioiedoB rhenifieEt¿mente
por l¡ aación délagua d€ lluviá que, a su ve¡, hubierá provocádo en ta lona
una situac¡ón de ¡nund¿ción €xkaordinaria y se proiiu¡emn con caÉctar
6¡ñulláneo a d¡cha inundaclóí.

0 Loa ceusadoE por áctuacion$ tumultuañas Droducidai en el cur5o da
reunion* y m¿nlrerlacion€s llevad¡s a cabo confome a lo d¡spue3toen ta Lev
Orgánica 9J1983, de 15 d6 julio, reguladora del derecho de reúnión. asi conó
duránte el tÉnsculgo de huelgár lagal.s, 6alvo que l¡s citadss actuaciones
pudieran ser cal¡ficad8 como acontocimientoB exlraordinarios confoíne al
aniculo I d¿lReglemento delseguro de rieigos a¡faordinidoa.g) Los caus¿doÉ po¡ mela fe delasequrEdo,

h) Los corespoodientes a siniestroi producidos antes del pago de lá primera
prima o cu¡ndo, de confoñnldad co; lo o6tábtecido en h Le-v de Conirub de
S6guro, la cobertura del Consorcio de Componraciór de Seguros se hatle
suapendida o 6lseguro quedee¡tinguido por[alh dé p¿go d6lái pdme8.rl Lo9 s¡nie3troa que por su mágnitud y qraved¡d sean callflcado§ Dor 6l
Gobiemo de la Nación como de {¿atástroJe ó calamidad n.cionál¡.

3. Extens¡ón de lá cobertura
La cobenura de los nesgos e(taordrnarios alcanTara a las msm¿s oersonas y sumas
asequradas que se h¿y¿n esláolecidoer r¡ ooliza a electos de los riesoos ordmains
En las pohas de sequro de vda que, de acuerdo mn lo orevsto e-n el contr¿to v úe
conformdad @n la normativa .eourado? de tos seouros orvados. oene.m orovhion
matemalica. ¡a cobenu? del Cónsorcio se refelrá al cioibt m ñesoo oára c¿da
ás€gurado es decr'. a ra drlerencra entre la $n¿ ¿seou,¿dá v b Drovreón matemátrca
que, de cmformrdad con la nomelivá cilada, la entidad as{iguríjdora que la hubierá
emitdo deba lfier constlurda. El rÍrDofe cqresDoqdie¡le a l¿ crtáde orovÉón
malemáIrc¿ sera salislffho pof l¿ mer cion¿deentd¿d ¡s€qurado?
2r. PROCEDTMTENTO DE ACTUACTóN EN CASO D¡ SlNl¡SrnO ltOemtzaBtE

POR EL CONSORCIO OE COI¡,IPEI{SACION OE SEGUROS
En c¿so de siñeslro. el ásequraoo ,omador bgle.o¿lio. o sus tesoertvos
representantes le{ales dre¿lafllenteo a [aves 0e ta en¡d¿d aseourddora o delniediador
de seguros. deberá comunic¿r, dentro oel Dl¿?o de stete dt¿s áe h¿berlo conmdo ta
oc]lnencia del gnrestro, eq la oeleq¿üon re!,oqatdel Consoroo oue mrresDondá .frrrn
el lugar donde se pn)duio el sniestro. Lá com,rnicacior s€ f(irmula" en el mod'eb
e§l¿blecido ¿l efedo oue esra dÉponiDte en re pagina "üeb¡ det Consorcio
(wwwco.rsorsegJos es). o m las oficinas de este o oe la entdád aseouradora al oue
deberá adtunlarse la documentacú que. sequn ta náturate/a de i-as tesiones 'se
requ€ra
Pafe ácláfaf c-uaquie. dud¿ que pudúa sufgtf sobfe el procedtm,enlo a sequif, el
u0ns0ru0 de Uompensa0oñ de Seouros disoone del ssuienle telelono de eleñoon al
¿segur¿do:902 222 665.

h"rn.",


